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RESOLUClON de la Dirección General de Servicios 
por la que se convocan exámenes previos y pruebcrg 
de aptitud para poder incorporarse a los Colegios 
Oficiales de Gestores Administrativos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo séptimo 
del Estatutos Orgánico de la Profesión de Gestores Administr¡¡,
tivos, en relacíón con los apartados e) y f) del artícUlo sexto 
del mismo, aprobado por Decreto número 4'24, del año 1963, 
de 1 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 siguiente). 
la Dirección General de Servicios de la. Presidencia del Gobier: 
no ihe. tenido a bien disponer: 

1. NORMAS GENERALES 

Primera.-8e convocan exámenes previos y pruebas de ap
titud para poder incorporarse a lus COlegios Oficiales de Ge.s
totes Administrativos. 

Segunda.-Los exámenes se regirán por la presente resolu
ción y como norma supletoria, en cuanto sea procedente, por 
el Reglamento de Oposiciones y Concursos. aprobado por De
creto de 10 de mayo de 1957. 

Tercera.-Los exámenes previos se celebrarán en los Cole
gios Oficiales de Gestores Administrativos. De esta prueba que
dan exentos los Licenciados en Derecho o en Ciencias Políti
cas o Económicas y Comerciales, y los Profesores Mercantiles. 

Las ¡pruebas de aptitUd se celebrarán en el Consejo General 
de los Colegios Oficiales de Gestores Administrativos con la 
excepción de las provincias canarias que luego se espécificará. 

Cuarta.-En una misma . convocatoria podrá concurrirse e. 
ambos exámenes, pero nu po<kán presentarse a las pruebas de 
aptitud quienes teniendo que realizar los exámenes previos no 
los hubieran aprobado. 

Los que hubieran aprobado estos últimos . podrán presentarse 
a las pruebas de aptitud en la misma o en cualquiera de las 
sucesivas convucatorias. 

Il. REQUISITOS 

Quinta.-Podrán concurrir a los exámenes previos aquéllOS 
que antes de expirar el plazo de presentación de instancias hu
bieran ~probaqo los estudios necesarios para obtener algunos 
de los tItulos SIguientes, lo que justificarán cun la certificación 
académica correspondiente: 

Bachiller Superior Universitario. 
Bachiller Superior Laboral en cualquiera de sus modalidades. 
Graduado Social. 

Sexta.-Podrán concurrir a las pruebas de aptitud quienes 
hubieran aprobado los estudios necesarro,s para obtener alguno 
d¡; los títulos a que s~ refiere la norma. tercera en su primer 
parrafo y los que tUVleTan aprObado el examen previo, lo que 
justificarán ¡¡egún los casos con la certificación académica ro
rrespondiente u del COlegio Oficial de Gestores Admi!niwa
tivos. 

Séptima.-·Los demás requisitos exigidos por el Esta.tuto y 
dispOSiciones gener¡;,les para el ejerCicio de la profesión de Ges
tor Administrativo se acreditarán al solicitar la incO!!'POración 
a los respectivos Colegios. 

IlI. INSTANCIAS 

Octava.--Los que deseen tomar Parte en cua.lquiera de los 
eXpresados exámenes suscribirán la correspondiente solicitud 
acompafiada de la certificación a que se refieren las normas 
quinta y sexta, que irá dirigida al Director general de Servicios 
en la que se hará constar si se pretende acudir a las dos prue~ 
bas o solamente a una de ellas. 

Novena.-La presentación de soliCltudes se hará dentro del 
pla-zo de treinta días hábiles. a partir de la pUblícación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficillil del Estado». Cuando 
se pretenda acudir a las dos pruebas o solamente al examen 
previo, el lugar de presentación será el COlegio Oficial de Ges
tores Administrativos ante el que se desee realize.r dicho exa
meI.1 previo. Ouando se desee acudir solamente a la. prueba de 
aptItUd se presentarán en · el Consejo General de COlegios de 
Gestores Administrativos. De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 66 de l¡¡, Ley de Procedimiento Administrativo las so
licitudes podrán remitirse por correo aun las de prueba de apti
~ud. a través del Cole~io de Gestores que se desee, p¡¡,ra que 
este las curse al ConsejO General o Colegio correspondiente. 

Las direcciones del Consejo General y de ID¡> Colegios ci
tadus son las siguientes: 

Consejo General de COlegios de Gestores Administrativos.
Campomanes, número 6. Madrid. 

COlegio de Gestores Administrativos de Ma&-id.--Oampoma-. 
nes, número 6. Madrid. 

Colegio de Gestores Administrativos de Cataluña.-'Ronda 
, Universitaria, número 35. Barcelona. 

Colegio de Gestores Administrativos de VaUadolid.--Santia-. 
go, número 25. Valladolid. 

COlegio de Gestores Administrativos de Valencia. - Pueta 
Quintana, número 1. Valencia. 

Colegio de Gestore.s Administrativos de Granáda..-Reyes Ca.
tólicos, números 11. 'Y 3, Granada. 

Colegio de Gestores Admini,strativos de Sevilla.-J.Mi8uel CM"-
vajal, número 1. Sevilla. . 

Colegio de Gestores Adminis~rativos de Aragón, Nava.rra. y 
Rioja.-Madre Vedruna, númeTo 4. Zaragoza. 

ColegiO de Gestores AdministrativOs de Canarias.-Suárez y 
Guerra, número 15. Santa cruz de Tenerife. 

Colegio de Gestores AdminisfI'ativos de Tarragona.-aed1ng, 
número 16. TarTagona.. 

Colegio de Gestores Administrativos de Málaga.-Gra.IWia, 
número 24. Málaga. . 

Colegio de Gestores Administrativos de Galicia. - Cantón 
Grande, número 9. La Coruña. 

Colegio de Gestores Adminis~l'ativos de Extrema4ura.-Zur
b¡¡¡rán, 4. Badajoz. 

Colegio de Gestores Admini~trativos de Asturias.-Mct.rqués 
de Santa Cruz; 8. Oviedo. 

Décima.-Los derechos de examen serán de quinientas pe
setas para el examen previo y de quinientas pesetas pa.ra la 
prueba de aptitud, y se remitirán o entregarán en la. misma 
Entidad en que se presenten ¡as solicitudes. Loo solicitantes 
deberán hacer constar imprescindiblemente en la inStancia. la 
fecha del giro y el número del resguardo de éste cuando el 
pago de derechos se haga por giro postal, o del recibo expedido 
por el COlegio o Consejo Genentl correspondiente. 

Cuando se pretenda realizar las dos pruebas, no se satisfa
rán los derechos de la segunda hasta tanto que se supere el 
examen previo, a cuyo fin se cmcederá un plazo especial para 
el pago en el Consejo General de los que corresponden a la. 
pureba de aptitud. 

Undécima.-Terminado el pla.w de presentación ele inStan
cias, cade. Colegio o el COnsejo Jlublicará en el tablón de anun-
cios la lista de aspirantes admitidos. . 

Los interesados po<kán · inte¡poner ante la Direeo1órl Gene
ral de Servicios de la Presidencia del Gobierno la reclama.ciórl 
oportuna. conforme el a.rtículo 121 de la Ley de Proced1m!ento 
Adminl$trativo, contra la exclusión de que hubiera sido objeto, 
en el plazo de quince días hábles a conta.r desde el si¡uiente 
a la publicación de la lista a que se refiere el pá;rralo &n- . 
terior. 

IV. TR1BUNALES 

Duodécime..-La Dirección General de ServiciOfl de 1& Pre
sidencia del Gobierno design6Já los Tribuna.lea ca.l1flcadores, 
que se publicarán en el tablón de anuncios del Colegio Oficlal 
de Ges~res Administrativos o Consejo General de Colegios 
que corresponda. 

Los Tribunales estarán cons¡ituídos en la forma siguiente: 

Presidente Director general de Servicios de la Presldeno1a 
del Gobierno o persona en quien delegue o ' le sustituya. 

Cuatro Vocales deSignados :p<>r la Dirección General de Ser
vicios, dos de ellos a propuesta del Colegio de Gestores o del 
Consejo General en que deba a.ctuar el Tribunal, y otros dos 
entre funcionarios de la Admir.istr¡¡,ción de reconocida compe
tencia en materia de administN.ción pública. La Dirección Oe
neral de Servicios designará el mismo número de Vocales su
plentes por igual sistema que para los titulares. Los VocaJes 
designados a propuesta de los repetidos ColegiOs y Consejo, 
así como sus suplentes cuand<> los sustituyan. ejercerán las 
funciones de VicepreSidente y Secretario del Tribunal. 

No podrán formar parte de los Tr-ibuna1es parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
alguno de los concurrentes . . A tal efecto, el día. de la constitu
ción de los Tribunales cada 1:no de sus miembros declarará 
formalmente si se halla o no incurso en incompat¡'biUdad y se 
hará constar en el acto. 

Decimotercera.-Los Trtbuneles no podrán constitUirse ni 
actuar Sin la asistencia de SUs cinco miembros, bien sea titu
lares o suplentes. 

V. COMIENZO y DURACIÓN DE LOS EXÁMENES 

Decimocuarta.--Los ejercicia; de los exámenes previos ro
menzarán el día 26 de marzo r los de la prueba de e.ptitud el 
día ?J1 de abril, ambos de 1968 

Decimoquinta.-Una vez COI1stituidos los Tribunales se pro
cederá a la celebración del sorteo para determinar el orden en 
que ha.brán de actuar los comurrentes. Estos sorteos tendrán 
lugar pará los exámenes previ,)s el día Z5 de marzo de 1968, 
a las diez y media de la mañana, en la Presidencia del Go
bierno el correspondiente al examen del Coleg:io Oficial ele 
Gestores Administrativos de lIladrid, y en los locales de los 
respectivos Colegios para los Clue hayan de celebrarse en los 
demás COlegios Oficiales. El s<>rteo para la. prueba de aptitud 
tendrá lugar el día Z5 de abr:!, a las diez y media de le. ma
ñana., en la Presidencia del Gobierno. En los respectivos ta-. 
blones de anuncios se publicwrán los resultados de estos sorteos. 

Los exámenes !)revios se celebrarán en el lugar y a le. hora. 
que se acuerde por los Tribuna.les que hayan de juzgarlOs. El 
del COlegio de Madrid tendrá lugar en los locales del Colegio 
y comen:uarán a las cuatro de :a tarde del díe. expresado en la 
norma decimocuarta. 

Los exámenes en las provi1lCias canwrias serán convocados 
por el Colegio, señaJaIlldo oportunamente looal, fedla Y hora, 
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procurando que, a ser posible, coincide. con 101 restantes Co
legios. 

Los exámenes de aptitud se practicarán en el local de el$
crutinio del Patronato de apuestas Mutua.s Deportivo Bené
f·icas de esta ce.Pit&l, sito en la. calle COita.nill& de los Deaa.m
~ados, número 14, de Madrid, a las dos y media de 1& tarde 
del día 27 <te abril a que se refiere la norma decimocuarta. 

En todos los ejercicios deberán los examinandos ser porta
dores del documento nacional de identidad y para los escritos 
deberán llevar pluma estilográfica o bolígmfo. 

Decimosexta..-Los concurrentes serán convocados med·iante 
lla.mamiento único, siendo excluídos de la oposición aqUéllos que 
no comparecieron. 

m Tribunal po<ká suspender indefinidamente los ejercicios 
por causa muy grave y plenamente justifice.da, que se notifica
rá por la via más urgente a la Dirección General de Servicios 
de la Presidenoia del Gobierno. En los demás casos y una vez 
comenzados los exámenes, ·el Tribunal deberá hacer pública el 
flna.l de cada sesión oral la fecha de la siguiente. 

Declmoséptima.--Dentro del periodo de desarrollo de los 
exámenes el Tribunal por mayoria de votos resolverá, con fuer
za ejecutiva, todas las dudas que surjan en la aplicación de 
estALs normas y 10 que debe hacerse en los casos no previstos. 

VI. EJERCICIÓS 

Decimocta.va.-Los exámen~s previos corulistirán en el des
a.rrollo por escrito, durante un plazo máximo de dos horas, de 
dos temas sacados al azar, uno de ceda \IDa de las dos partes 
de que se compone el programa que para cHcho examen se 
publica. con la presente convo(jl,toria. Los ejercicios serán leidos 
por los examinandos en sesión pública, por el orden del sorteo. 
custodiándose, mientras tanto, los ejercicios por el Tribunal. 

Decimonovena.-Las pruebas de aptitud consistirán en el 
deaarrollo por escrito durante 'm plazo máximo de dos horas de 
dOS temas determinados al aZda', uno de cada una de las ma
teriM de que se compone el programa que para d·icho examen 
se publica con la presente CQIlvocatoria. Serán leidos en pú
blico por el. interesado, conse:vando, mientras tanto, los ejer
cicios el Tribuna.l. Al terminar la lectma del ejercicio, el Tri
bunal podrá dialogar con el aspiraonte durante un periodo má
ximo de diez minutos sobre aquellas cuestiones que pudieran 
haber quede.do sin concretar de los dos "expresados tema.s que 
hubieran oorrespond!do en el ejercicio. 

vn. OALIFICACI6:i DE LOS EJERCICIOS 

Vigésima.-Los ejercicios se calificarán de uno a ' diez pun
tos po¡- cada. UUQ de los temaE a desarrollar en los mismos. 

Para ser aprobado, es indispensable obtener como mínimo 
el 50 por 100 de lo que podríl> ser la califiCación máxima de 
la totalidad de cada. uno de ellos y no ser caHfiCado con cero 
puntos en ningunQ de los temas. 

Cada miembro del Tribunal calificará los ejerCicios con arre
glo a las norma¡¡ anteriores, formándose la calificación de cada 
opositor con la media aritmética de las calificaciones de .cada 
miembro del ':Vribunp.l. 

Determinada. a.s! la ce.lifica.ción del concurrente deberá pu
blicarse al finaliza.r la sesión su conceptuación de apto o no 
apto según consiga o no el mínimo a que se refiere el párrafo 
segundo de esta norma. 

lJDs Tribunales que actúan en los Colegios, dentro de las 
cuarenta y .ocho horas Siguientes a la terminación del examen 
previo, cursa.rá,n al Consejo General, para su entrega al Tri
bunal qWl funciona en el mismo, las inst&ncias de los que 
hayan superado el eXlpresado examen y deban realizar la prue
ba de aptitud, acompañando además una relación de dichos 
aprobadOS en Ia que consten las calificaciones que hubieran 
obtenido. 

Los ejercicios y actas de ~alificación se conservarán en el 
archivo de los respectivos Colegios y Consejo General, y de las 
segundas se remitirá copia certificada a la Dirección General 
de Servicios de la Presidencia del Gobierno. 

VIno LISTA DE ' APROBADOS E INCORPORACIÓN AL COLEGIO 

Vigésimo primera.-Terminada la prueba de aptitud el Tri
bunal que funclóne en el Consejo General y el de ClUlarias 
remitirán a la ptrecclón Gereral de Servicios de la Presiden
cia del Gobierno Ias corresprodientes relaciones de declarados 
ap'tos, cuyo número no estará en ningún caso sometido a limi
tación previa alguna. Dicha Dirección General ordenará su 
pUblicaCión en el «Boletín <Y.iclal del Estado». 

Los que resulten comprendidos en la referida lista podrán 
solicitar, cumpliendo los demás requisitos estatutarios, la in
corporación .en cualqUiera de los COlegios Oficiales de Gestores 
Administrativas de España. , trlllvéB de los cuales solicitarán · 
el titulo de Gestor Administrativo Colegiado, que les será ex
pedido con arreglo a las nonnas del Estatuto Orgánico de la 
Profesión por la Dirección General de Servicios de la Presi
dencia del Gobierno. Ante 103 propios Colegios deberán justifi
car la posesión del titulo qUE les haya permitido presentarse a 
examen y . lOS demás requisitos que determina. el artioulo sexto 
del referido Estatuto. . 

IX. NORMAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS DE APTlTUD 
PARA LOS TITULADOS SUPERIORES RESIDENTES EN LAS PROVINCIAS 

CANARIAS 

Vigésimo segunda.-El Tribunal constituido para los exáme
nes previos en el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de 
Canarill$ juzgará las pruebas de aptitud de los residentes en 
aquellas provincias que deseen realizar los exámenes ante dicho 
Tribunal, II1bonando los correspondientes derechos en el COle
gio de dichas provincias. Sí no desearan hacerlo ante el expre
sMio Tribunal, podrán hacerlo sometiéndose a las normás ge
nerales establecidas para el resto de la na.ción. 

Los exámenes de estas pruebas de aptitud se celebrarán por 
e1 referido Tribunal en la misma forma establecida pan:a el 
que ha de juzgar los ejercicios que se celebren en el Consejo 
General de COlegiOS. . 

Madrid, 30 de noviembre de 1967.-El Director general, JoSé 
María Gamazo. 

EXAMEN PREVIO 

PRIMERA PARTE 

Tema l.-El Estado español.-Su organización.-La Jei!e.tura 
del Estado.--El Consejo del Reino.-El Consejo de Regencia.
Las Cortes EspañOlas. 

Tema. 2.-Las Leyes fundamentales.-Los principiOS del Mo
vimiento.-El Fuero de los Españoles.-El Fuero del Trabajo.
Ley de Sucesión.-Ley de Referéndum Nacional.-LeY Orgánica 
del Estado y sus disposiciones complementarias. 

Tema 3.-La organización judicial española.-.JurlsdicctÓll1 
ordinaria y Jurisdicciones especiales. 

Tema 4.-La organización del Movimiento Nacional.-Le or
ganización sindical. 

Tema 5.-Las fuentes del Derecho.-El Código Civil espa..
ñol.-Idea general respecto a su contenido. 

Tema. 6.--La. propiedad y los Dex:echQ& Reales.-Limitaciones 
de dominio.-8ervidumbres públicas y privadas. 

Tema 7.-El conwato.-Requisitos esenoiales del mismo._ 
Forma.-Eficacia e ineficacia de los contratos. 

Tema 8.~El Contrato de Arrendamiento.-Exa.men especial 
del COntrato de Arrendamientos Urbanos. . 

Tema 9.-Idea general del Contrato de Arrendamientos Rús
ticos y del Arrendamiento de Servicios. 

Tema lO.-El Contrato de Sociedad.-Idea general ~obre el 
mismo.-Obligaciones de los socios enwe si y respecto de terce
ro.-Los modos de extinción. 

Tema n.-ID Contra.to de mandato.-Natuarleza.-Forma y 
especies. -Obligaciones del mandante y del mandatario.-Mo
dos de extinción.-Apoderamiento. 

Tema l2.-La sucesión (anortis causa».--Concepto del test&;
mento, sus clases.-Testamento abierto, cerrado y ológra¡fq._ 
La sucesión abintestato. . 

Tema l3.~Las fuentes del Derecho Mercantil.-Especial re
ferencia a los uso;, de comercio.-El Código de Comercio.-Idea 
genere.l sobre su estructura. 

Tem~ l4.~1 comerc~ante indiv~dual.-Su concepto legal.
Oblig·aclones del comerClante.-Auxlllares de los comerciantes 
Agentes mediadores del Comercio. ' 

Tema l5.-La sociedad mercantil.-Su diferencia de la ci
vil.--Olases de Sociedades mercantiles.-Exa.men especial de las 
Sociedades colectivas y comanditarias. 

'rema l6.-Las Sociedades Anónimas y de responsabilida.d lí
mitada.-Idea general sobre su fundación, órganos. acciones. 
oblig·aciones, disolución y liquidaci'ón. 

Tema l7.-El contrato de seguros.-Las Sociedades de Se
guros.-Las Sociedades Cooperativas. 

Tema lS.-Los títulos valores.--Sus cmses.-Especial referen
cia a la Letra de . Cambio.-COtización de títulos en Bolsa. 

Tema 19.--,El Contrato de Trabajo.-Reglamentación Nacio
nal del Trabajo.-Reglamentos Interiores de Empresas; Conve
nios Colectivos. 

Tema 2O.-La Contribución territorial. rústica y pecuaria.
Elementos del impuesto. 

Tema 2l.-La Contribución Territorial Urbana.-IDementos 
del impuesto. . 

Tema 22.-El impuesto sobre los rendimientos del trabajO 
personal.-El grll:vamen de la.s distintas clases de trabajo. . 

Tema 23.-El unpuesto sobre las rentas del capital.-Elemen
tos integrantes del impuesto. 

Terp.a 24.-El impuesto sobre las actividades y beneficios co
merciales e industriales.-Licencia Fiscal.-Le cuota por bene. 
ficios. . 

Tema 25.-El impuesto sobre la renta de Sociedades y Enti
dades juridicas.-Elementos del impuesto. 

Tema 26.-La contribución general sobre la renta de l~ per
sonas físicas.-Elementos del impuesto. 

Tema 2'7.-Impuesto general sobre las sucesiones.-Adquisí. 
ciones <anortis causa».-Bienes de las personas jurídicas. 

Tema 28.-Impuesto general sobre transmisiones patrimoniar 
les.-Transmisiones patrimoniales «inter v·ivos».-Aumento de 
va.lor de las fincas rústicas y urbanas. . 

Tema 29.-Impuesto sobre actas jurídicos documentados. 
T~a. 3().-IDl Impuesto <:le aduanas.-FunciÓll del mismO ., 

política comercial. . ' 
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Tema :U.-llmpuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas.-Impuesto sobre el Lujo. 

Tema. 3'2.-T8.llas y exacciones parnfiscales.-Monopolios fis
cales. 

Tema 33.-Los impuestos provinciales y municipales. 

SEGUNDA PARTE 

Tema. 314.--La Administración pública.-El Derecho Adminis
trativo y la ciencia de la Administrnción. 

Tema. 36.-El Servicio Público.-Formas de gestión directa e 
indirecta de los servicios pÚblicos. 

Tema. 36.~a jurisdicción contencioso-administrativa.--iE1 re
curso contencioso-administrativo.-Partes de este prOCeso. 

Tema. 3'7.-Procedimientos especie.les.-Estudios especial del 
Procedim1ento económlco-administl1ativo. 

Tema. 3S.-La reforma administrativa. - Realiza.ciones en 
E,spa.ñ&. 

. Tema as.-La Administra.ción del Estado.-Orge.nos superlo
res.-El Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del 
Gobierno.-Los Ministerios. 

Tema 4O.-Organos provinciales o territoriales de la Admi
nistra.ción del Est6.do.-Los Gobernadores civiles, Gobernado
res generales, Subgobernadores y Delegados del Gobierno.
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos. 

Tema 41.-La Presidencia del Gobierno.-Org.aniza.ción y fun
ciones.-Organos dependientes de dicho Departamento en la 
esfera. territorial. 

Tema 42..-El Ministerio de Asuntos ExteTiores.~rga.n1zar 
ción y funciones. 

Tema 413.-El Ministerio de JusticiQ.--Organiza.ción y fun
ciones. 

Tema 44.-El Ministerio del Ejército.-Org·aniza.ción y fun
ciones.-El Ejército de Tierra y su división territorial. 

Tema 4I5.-El Ministerio de Marina.-Organización y funcio
nes..-,Departamentos marítimos y otras divisiones territoriales. 

Tema 46.-El Ministerio de He.cienda.~rganiza.ción y fun
ciones.-Organos provinciales o territoriales. 

Tema 47.-Ministerio de la Gobernación.-Organiza.ción y 
funciones.-Organos provinciales o territoriales. 

Tema 48.-MinisteI-io de Obras Públicas.--Organiza.ción y 
funciopes.~rgGno,s prOvinciales o territoriales. 

Tema 49.-Ministerio de Educación y Ciencia.--Organiza.ción 
y funciories.-Divisiones territoriales a efectos docentes. 

Tema 50.~inisterio de Traoojo.-Organización y funciones. 
O!ganos provinciales o territoriales. \ 

Tema · 51.---Ministerio de Industria.-Organización y funcio-
nes.~rg,anos provinciales o territoriales. . 

Tema 52.-El Ministerio de Agricultura.~rganización y fun
ciones.-Organos provincie.les o territoriales. 
. Tema 53. El Ministerio del Aire.-Organización y funciones. 
División territorial del Ejército del Aire. 

Tema 54.--El Ministerio de Comercio.-Organización y fun
ciones.-Organos provinciales o territoriales. 

. Tema 55.-El Ministerio de Información y Turismo.-Orgar 
nización y funciones.-Organos provinciales o territoriales. 

Tema OO.-El Ministerio de la Vivienda.-Organiza.ción y 
funciones.-Organos provinciales o tenitoriales. 

Tema 57.-La Administración consultiva.-<Principales órga
nos consultivos de le. Admlnistra.ción española. 

Tema OO.-Administración institucional y sus c1a.ses.-Enti
da4es Estatales Autónomas. 

Tema 59.-La Administración local.-Rela.ciones entre la Ad
mlnistra.ción del Estado y la local.-Estudio especial de la pro
vincia. 

Tema OO.-El Municipio, Mancomunidades.-Agrupa.ciones y 
Entida4es Locales menores.-ÜTganiza.ción y administra.ción del 
Municipio. 

Tema 61.-La Comisaria del Plan de Desarrollo: Su crea.ción 
y jUstificaéión.-Organiza.ción y funciones.-Organismos depen-
dientes de ella.-La acción concertada. ' 

EXAMEN DE APTITUD 

PRIMERA PARTE 

Tema. l.~imen jurídico de la Administración del Esta.
do.-PerlOnalidad jurídica de la Administración.-Organos y 
su competencia. 

Tem .. 2.-Disposiciones y ' resoluciones administrativas.~Res
ponsab1l1dades del Estado, autoridades y funcionarios. 

Tenia 3.-La Ley de Procedimiento Administrativo.-Ambito 
de apl1ea.clón de la. Ley.-Los órganos administrativos y los in
teresadol en dicha Ley. 

Tema 4.-La actua.ción administrativa en la Ley de Proce
diIDiento Admlnistrativo.-Estudio especial de las Oficinas de 
InfoTffia.ci6n IniciQtivas y Reclama.ciones del Servicio, de Ase
soramimto e Inspección del Procedimiento Administrativo. 

Tema S.-Los actos administrativos en general en la Ley de 
Procedimiento Administrat¡'vo.-Términos y plazos.-Informa
ción y document8.ción.-Recepción y registro de documentos. 

Tema 6.-El prOCedimiento en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.-Inicia.ción, ordene.ción. instrucción, terminación 
y ejecUCión. . 

Tema. ·1.~Revisión de los actos en la Ley de Proced1m1ento 
Administrativo.-Cla.se¡¡ de recursos. 

Tema 8.-.Procedimlentos especiales en la Ley de Procedi
miento Adm1nistrativo.-Esturuo espec¡'al de las reclama.ciones 
previas al ejercicio de las a.cciones civiles y laborales. 

Tema. 9.- El Estatuto de Gestores Administrativos.-Ideas ge
nerales.,.-Ingreso.-Suspensión y baja en la profesión. 

Tema 1O.-El ejerCicio profesional.-Los empleadOS de las 
Gestorías ....... Dependencia administrativa de la organización co
legial. 

Tema n.-La organización colegial.-Los Colegios Oficiales. 
El Consejo General de Colegios.-Su régimen económico. 

Tema 12.-Honores y recompemas.-Infr.acciones y sancio
nes.-Tribunalea de Honor. 

Tema 13.-Aranceles vigentes de le. profesión de Gestor Ad
ministrativo.-DisposÍciones para su aplicación. 

Tema 14.~a Mutualidad Genera.l de Previsión de los Ges
tores . Adm1nistrativos.-Asociado,s.--Drganos de Gobierno.-Ré
gimen económlco.-Prestaciones obligatorias y potestativas. 

Tema 16.-La Contabilidad y sUS fines.-Sistemas: Partida 
sencilla y partida doble.-Tenedurla de libros.-Libros princi
pales.-Libros auxiltares.~Legalize.ci)n de libros.-Inventarios y 
balances. 

Tema 16.-La Contabilidad en la,s Sociedades.-Asientos re
ferentes a su constitución.-Distrib1lción de beneficios y pérd'¡
das.-Contabilidad Lndustrial.-Contabilidad de costos. 

SEGUNDA PARTE 

Tema 17.-La expropiación forzosa.-Procedimlento general 
de la expropia.ción forzpsa.-La requisa y la ocupación temporal. 

Teme. 18.~ contratos administrativos.-Su cumplimiento 
y la revisión de precios.-Subastas, concursos y fianzas. 

Tema 19.-Las Clases Pasivas d~l Estado.-Examen del Es
tatuto.--J:..egislación complementariL.=-Expedientes pare. conce
sión de pensiones.-Mutualidades y Montepíos. 

Tema 20.-Código de la Circulación, Matricula.ción y recono
cimiento de vehículos.-Permisos de conducir.-Transferencia 
de vehículos.-Cédula de identificación fiscal. 

Teme. 21.--<R.egl&nento de armlS, pólvoras y explosivos.
Licencia de armas.-Permisos de annas.-Guías de pertenencia. 
Revisión anual.-Licencia de caza j pesca. 

Tema 22.--'Funciones de la Administración en relación con 
la. enseñanza.~Distritos universitarjos.~Matrícula.-Traslado de 
expedientes.---Certificación de estudio s.-Las becas en el régimen 
de igualdad de oportunidades. 

Tema 213.~a emigración.-Funciones del Instituto Nacional 
<le Emigra.ción.-La acción administrativa en rele.ción con la 
familia.-Beneficios a favor de las familias numerosas. 

Tema 24.-'La concentración parcelaria. - La colonización 
agraria.-La acciÓn administlrativa en relación con la gana.
dería. 

Tema 25.-Importaciones y eXJXlrtaciones.-EI Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera.-La acción administrativa en la 
industria.-Apertura de nuevas indllstrias.-Ampliaciones y mo
dificaciones de las mismas. 

Tema 26.-La acción administrativa en orden a la vivienda. 
Distintas clases de viviendas protegidas por el Estado. 

Tema 27.-Los Seguros Sociales.-Sus clases y normas.-Tra.
mitación de presta.ciones .. 

Tema 28.-El Instituto Nacional de Previsión.-Ol:ganización 
y funciones. 

Tema 29.-Mutualidades y Montepíos Laborales.-Organiza.
ción y funciones. 

Tema 30.-EI Registro del Estado Civil.-Su organización y 
funciones. 

Tema 3<l.-El Registro General de Penados y Rebeldes.-Or
ganiza.ción y misión encomendada. 

Tema 32.-El Registro de Actos de Ultimas Voluntades.-Or-
ganiza.ción y funcionamiento. . 

Tema 3~.-El Registro dé la Propiedad.-Su orge.nización y 
misión. 

Tema 34.-EI Registro Mercantil.-Organización y funciona
miento. 

Tema 35.-La propiedad intel~ctual e industrial.-RegiStro 
de la Propiedad Intelectual e Indllstrial. 

Teme. 3S.-La Caja General de Depósitos.-Organiza.c!ón y 
funciones. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 2 de diciembre de 1967 por la que se con,. 
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco, a don Sebasttán Gámez Barroso. 

En atención a los méritos cmtraídos por don Sebastián 
Gómez Barroso, vengo en concederle la Cruz del Mérito Nava: 
de tercera clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 2 de diciembre de 1967. 

NIETO 


